
SÁBADO 30 DE ABRIL DE 1910

BOLETIií OFICIAL EnCAOROIMRIO
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RE2AL ORDEN GIRCUL.AR

a*Tículo 4.° del Real decreto de 14 del co
declarando disuelto el Congreso de los 

v< Imitados y la parte electiva del Senado y con- 
Dp/^?^0 al cuerpo electoral para el 8 de Mayo 
b(2x*ni°f encomienda al Ministerio de la Go- 
p^'^ción dictar las órdenes y disposiciones 
n'^'^cctes para que las nuevas elecciones ge- 
r»il i 8 86 celebren con arreglo ú la ley Electo-

Oo 8 de Agosto do 1907.
p1,,n casos análogos, y ejerciendo funciones 
p ^titucihnales de gobierno, se han publicado 
p ^cste Ministerio las circulares convenientes 
eJ-n.(JU0 las operaciones relacionadas con la 
jp.J^ión del sufragio se ajustasen siempre á la 
t/8 6sorupulosa observancia de la ley, respe-

°se el derecho de los electores á ejercer li- 
t^^cnte función de ciudadanía tan importan-

es Ia designar las personas que han 
tanf°n8t^uir el Parlamento y colaborar, por 

en la formación de las leyes que han de 
S1* la nación.

p & 1 tal ha sido la constante costumbre, se im- 
la 110 hoy con mayor justificación el proseguir

’ puesto que por primera vez va á ser aplica- 
la ley Electoral en vigor, votada y sanciona- 

e- °specialmente para que rigiese en las elec- 
ÍUes Diputados á Cortes. , ,

üi, 8 razones ligeramente expuestas obligan á 
q ’^e dicten por este Ministerio las disposiciones 

Plementariasmás precisas para evitar dudas 
p 8 ocasionen perjuicios irreparables ó que se 

incurrir en extralimitaciones punibles, 
r cordando á los electores las principales acla- 
DU10nOs que están en vigor con referencia al 
q anteamiento de la citada ley Electoral, á fin de 
pr8' teniéndose éstas en cuenta, presida en las 
^cl onias elecciones, como es el propósito firme

►.Gobierno, la más estricta legalidad.
,la de las más transcendentales reformas in

troducidas en la nueva legislación electoral es, 
sin duda, el establecimiento del voto obligato
rio. Con arreglo al artículo 2.° de la ley, todo 
ciudadano que aparece en el Censo con el ca
rácter de elector tiene, no sólo el derecho, sino 
el deber de votar en cuantas elecciones fueren 
convocadas, con las excepciones que señalan e!

. mismo precepto legal y la Real orden de 30 de 
Abril de 1909; y entre las disposiciones espe
ciales que normalizan esta función han de recor
darse las Reales órdenes de 24 y 27 de Abril 

l del mismo año de 1909.
i En su vista, deben las Mesas de votación en 
! tregar á todos los electores y en particular á 
¡ los que lo reclamen, la papeleta ó documento 

en forma legal que justique la realización del 
' derecho expresado, con el fin de que puedan 

aquéllos demostrar, donde estimen oportuno, 
que han cumplido el deber impuesto por la ley.

Objeto de repetidas consultas ha sido la for
ma de justificar la imposibilidad material de 
emisión del voto por parte de aquellos electo
res que se hallen ausentes forzosamente del lu
gar donde pueden y deben ejercitar el derecho 
electoral, habiéndose declarado por este Minis
terio, de conformidad con la Junta Central del 
Censo, que esas personas están en el caso de 

í reclamar de la Autoridad municipal de la po
blación en que se encuentren el día de la elec
ción el certificado oportuno para justificar que 
no pudieron tomar parte en la votación.

Bien especificadas están en la ley las funcio- 
. nes que deben realizar los organismos encar
i gados del procedimiento activo de la elección, 
i y muy principalmente las Juntas municipales y 
i provinciales del Censo, que á su cargo tienen । las importantísimas operaciones preliminares, । acerca de cuyo cumplimiento conviene llamar 

la atención, no sólo para evitar la sanción pe-
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. lidad, y especialmente al principio funda
porque de tales entidades depende que la elec- que inspira dicha proclamación cuando n 
ción se realice en las debidas condiciones de i tan más propuestas de candidatos que o 
estricta legalidad, facilitando así que el dore- ro de vacantes á cubrir, sin que por ori eIt|or0. 
olio del sufragio se ejercito por los ciudadanos se prive á los electores de ejercitar sn\c(íen. 
con la más amplia libertad y que el resultado chos por acuerdos injustificados ó impj’0^^^ 
responda al verdadero y deseado plebiscito tes, que seguramente no habrá que ‘\ada8. 

; ahora, por tratarse do las entidades
Tanto las Juntas provinciales del ( cupo, 

los camlidatos que no resulten d^ara* (’‘ i0 29 
tos definitivamente en virtud del ar 1 ^^dír 
de la ley orgánica de referencia, deben e 
de que en las sesiones que dichas -lunta- g 
bren el domingo inmediato para los aC()and¡. 
proclamación, se designen por aque'' (jos 
datos que han do ir á la lucha los 
ó sustituios que el jueves, 5 do Mayo 
deborán hacer entrega ante las Mesas e ( ¡og 
les de los talones firmados por, los p 
candidatos ó sus apoderados especiales 
to, que han do servir para la c()mproba< 
las firmas que autoricen los nombrairne” 
lonarios do Interventores, con arreglo i g. 
mo párrafo del artículo 30 de la ley en

nal establecida en la misma ley, sino también

público.
Novedad también, y de indudable trascen

dencia, es cuanto se refiere á la actual manera 
do efectuar la proclamación do candidatos; y el 
Gobierno, fiel ejecutor de los preceptos legales, 
reclama de la reconocida competencia de las 
Juntas provinciales del Censo, como necesidad 
de carácter general, que dediquen particular 
atención al más exacto cumplimiento do los ar
tículos 24 al 29 déla ley lüloetóral y también de 
las disposiciones complementarias dictadas con 
refencia á los mismos, tanto por la Junta Cen
tral como por este Ministerio, y especialmente 
al de la Real orden de 13 de Abril do 1909, 
aplicada é interpretada en la forma debida, ó 
sea sin que pueda entenderse que restringe en 
los actos de proclamación do candidatos las 
funciones propias do las Juntas citadas, cuyas 
sesiones deben durar todo el tiempo necesario 
al efecto.

En armonía con lo anteriormente expuesto, 
no debe olvidarse que el artículo 24 de la ley 
Electoral ha producido en su aplicación constan
tes dudas, aclaradas por esto Ministerio, de 
acuerdo siempre con la Junta Central del Censo. 
Análogas deficiencias surgieron ahora cuando 
de la elección de Diputados á Cortes se trataba, 
porque el apartado 2.° de dicho artículo 24 no 
especifica claramente si las entidades á que se 
refiere pueden presentar sus propuestas de 
candidatos para un solo distrito ó para todos los 
de la misma provincia.

Consultado el caso á la Junta Central del 
Censo, está aclarado ya por la Real orden de 
16 del actual, publicada en la Gaceta del día si
guiente.

Resulta útil asimismo al interés público lla
mar la atención en cuanto se relaciona con el 
procedimiento marcado en la tercera de las 
condiciones del referido artículo 24, que se es
pecifica y determina después en el artículo 25 
de la ley Electoral en cuestión. Tiene tal im
portancia este punto, que procede insistir en él 
para fijar bien el derecho que la ley establece, 
á fin de que puedan ser proclamados candida
tos por designación directa de la vigésima 
parte del número total de electores del distrito, 
adquiriéndose de este modo las facultades que 
á los candidatos proclamados otorga el artículo 
28 de la legalidad citada en favor de aquellos 
que no cuenten con las propuestas á que se 
contraen los apartados 1.° y 2.° del artículo 94 
de la misma ley.

Reconocido el celo en el cumplimiento del 
deber que distingue á los individuos que for
man las Jintas provinciales del Censo, es indu
dable que las proclamaciones de Diputados elec
tos, reglamentadas por el párrafo 5.° del artícu
lo 29, han de responder á la más estricta lega-

tión. n las
Los candidatos que acudan á la luclR1 j0. 

i próximas elecciones de Diputados á C-or 
ben fijarse muy cuidadosamente en el P1' .or 
miento que el artículo 30 de la ley, au 
mente dicho, determina para la designa' |6.
Interventores, tanto más, por tratarse de 
gal fiscalización que han do ejercer en Ia 
sas electorales. , e te»'

i Para su cumplimiento en dicho actO' 
drán en cuenta las Reales órdenes do '24 y 

: Abril de 1909, sin que esta última so ent^ 
: se interprete como limitación de las lio1’^ op0. 
: las Mesas necesiten para todos los actos . 
. raciones que acerca del particular deke’1ieS¡iril> 
: zar, y que han de durar el tiempo n1'* )ayor 
1 para que las mismas se efectúen con Ia . 
i amplitud y la más absoluta legalidad, de • 
i también observarse las distintas dispon•
' dictadas por la Junta Central del (*enso, >'9
•. oralmente el acuerdo de 26 de Abril de 1 ‘pto*
■ No debe olvidarse que, tanto los Intel
! res como los suplentes 011 esta elección, P ¡tir 

con arreglo al art. 42 de la ley Electoral, ^0ll, 
• su voto en cualquiera sección donde a 0¡0C' 
i siempre que justifiquen su condición de 
; tores del distrito. ei^n;

Los Interventores han de tener muy l^ulO'1’ 
te las facultades que les conceden los ar 
45 y 46 para solicitar certificaciones* de e^ 
nio y de las actas de votación, y los dem-^.lIi 
rechos que la ley les otorga para que P 
llevar á cabo sus funciones de intervenci ilt,.

No debe confundirse la documentadlo 
; cesaría que exige el artículo 24 de la ley 

ral para la propuesta á fin de ser dccl'^iJ® 
candidatos, con los poderes que el artículo,, el 
la misma ley determina, y que ha de cto1’^^' 
ya proclamado como tal candidato para ,^011' 
nar en forma á los individuos que le rep1 pjy(’' 

i ten en sus reclamaciones en los Colegio^^^l, 
torales y en las sesiones de escrutinio
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documentación primera ha de estar limi- 
..^ ála propuesta para la declaración de can- 
^8, y tieñe que ser formulada y autorizada 
o'11 las firmas de las entidades que dicho ar- , 
¿iu °24 especifica en sus condiciones 1. y l . . ¡ 
7 cuales entidades deberán atenerse a la re- 
^oión dc ese artícuio, á fin de que las pro- ; 

estas uo puedan ser rechazadas por las Jun- 
?Provinciales, por no reunirlas condiciones 

p ley exige. . . .
, Aspecto del procedimiento activo electoral 
' *iue se contraen los artículos 32 al 50, no se

domo todos los actos de la elección deben res- 
uonder á la más escrupulosa observancia dc la 
lev orgánica que lo's reglamenta, las Juntas pro- 
%ncS del Censo, en aquellos actos en que 
deban intervenir no olvidarán seguramente las 
disposiciones relacionadas con la legalidad c • 
su constitución y funcionamiento, y muy en par- 
tWar el art. 13 de dicha ley orgánica, que es
pecifica cuanto se refiere á la convocatoria paia 
sus sesiones y al número de Vocales titulares o 
amientes necesario para tomar acuerdos.
‘ pa ley que actualmente rige reconoce en sus 

enñc'j^ wuiraen ios h l u u u i^o  ....K/.nlns 24 v siguientes el legítimo derecho de 
■ pilera competente este Ministerio para hace , ..Hlldidatos a asistir personalmente ó por 
Seaoidn tigilna, puesto que en dichos man- • lo á todos los netos que con 
i están lijadas las funciones encomedadas , raed o 1 pdaeionen. interviniendo nota
d Ludadas que, constituyendo as Me^as a asi conviniese á sus derechos; y en 
Mralo, „ a,, escrutinio general. Mentido procede reconocer y recordar que 

se encuentran en vigor las disposiciones dicta
das acerca de la intervención notarial, y mu) 
rcDecialmente los Reales decretos de 26 de Mar- 
70 <lc 1901, 23 del mismo mes de 1907 y las Rea
les órdenes dc 16 de Abril de 1903 y 23 de Mar-

ma: ' peveniv cavo r-
(u ‘"’oión alguna, puesto que en dichos m'j11' ' 

°H están fijadas las funciones encomedadas 
entidades que. constituyendo las Mesas 

Leales y las Juntas de escrutinio general.
proceder con toda legalidad en las dis- 

pts operaciones que es preciso realizar con 
fin.p (ioe la elección se lleve á cabo en las 
. '*lpiones previstas y exigidas al electo con <■ 

esmero, para no incurrir en la sanción 
determinada en los artículos 62 y siguien- 

^(,elaloy.
áln6»6 Roerse muy en cuenta que con arreglo 
! 'P/dspuesto por la Junta Central del Censo en 
id  Vo  Mayo de 1909, y por Real orden de / de । 
a^^mbre último, dictada por este Ministerio 
¿^^do con dicha Junta, no se admiten ase- 
nt. es acerca dc las Mesas electorales, cuyas 
d .Aciones han de realizarse, por aquellos m- 
|a qUe con arreglo á los preceptos esta- 
tiiv en 1» misma ley Electoral las eonsti- 
"yen.

/ODe Real orden lo digo á V. S. con el fin de 
aue se haga pública esta circular en numero 
extraordinario del Boletín oficial áe esa Provin
cia para el más exacto cumplimiento de la ley 
EkXral vigente. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1910.—Menno.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de ...

aceta d Abril 1910)

impr e n t a  DSC HOwrao
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